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PERSONAL

GUERPO GEIsTERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g ) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, accediendo á lo so

licitado por el teniente de navío de la escala de re

serva D. Luis Oliag, ha tenido á bien concederle la
situación de excedencia para Alicante y Valen(ia,
cobrando sus haberes por la habilitación de esta últi

. .

rna provincia.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de Julio de 1£01.

El Pubseeret-rio,

.
Atan J. de la Malla.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
-40:114a-•

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g ) y en su

nombre la Reina Regente del Reino accediendo á lo
solicitado por el teniente de navio I). Adolfo Gomar
yMuiño, .tenicl`o ábien concederle el pase á la
situación de residencia para Madrid, Parcelona y
Galicia, en lugar de la excedencia que disfrutaba.

De Real orden comunicada por el F'r Ministro I
de Marina, lo digo á V. E. para su copocimiento
y efectos —Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 19 de Julio de 1901.

Et RuhRecretario,

Juan de l4 Malta.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

N 1.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, accediendo á lo so

licitado por el teniente de navío D. ■lanuel Calderón

y lIostos, ha tenido á bien concederle dos meses de
licencia por enfermo para las Islas Canarias; &bien -

do nombrar V. E. quien le releve interinamente en su

destino de vestuarios de ese departamento, del que se

volverá á encargar al terminar la licencia.
De Peal orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conoci.niento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de Julio de 1901.

ElSubcrcretario•
Juan .1. de la Malla.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom

bre la Reina Regente cid Reino, accediendo á lo soli
cladopor el teniente de navío, ingeniero naval, D Eh.
seo Sanchíz y Quesada, ha tenido á bien concederle
dos meses de licencia por enfermo para l'aniicusa.

De Real orden comunicada por el señor Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos. -Dios guarde á V. E muchos años.—Madrid
19 de Julio de 1901.

El Subsecretario.

.Tuan J. de la kalla.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr : S. M. ei Rey (g. D. g.) y en su nom

bre la Reina Regente clel Reino, accediendo á lo soli
citado por el teniente de navío de 1.8 clase I) Joaquin
1.:scoriaza, ayudante de marina del distrito de Castro.
Urdiales, ha tenido á bien concederle dos meses de
licencia por enfermo para Ormaistegui; debiendo
nombrar V. E. un jefe ú oficial que interinamente
desempeñe dicho destino.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
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Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años Madrid

19 de Julio de 1901.
El Subsecretario,

Juan J. de la Malta.

Si. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Amoli■14111

que hoy se les concede y que se les devuelva lo ciue

1 les haya sido descontado.
De Real orden lo digo á V. S. para su conoci

miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á

V. s. muchos años. Madrid 20 de Julio de 1901.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) y en su nom -

bre la Rdna. Regente del Reino, accediendo á lo soli

cit _Ido por el alférez de navio D. Francisco Martinez

Domenech, pero teniendo en cuenta la escaséz de

oficiales en ese departamento, ha tenido á bien con

cederlo un mes, de los dos que solicitaba de licencia

por asuntos propios para Cartagena y Mahón.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro

de 111arina, lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 19 de Julio de 1901.
ElSubsecretario,

Juan, J. de la Malta.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

EL D. DE VE-RAGUA.

Sr. Gobernador de las posesiones españolas del
Golfo de Guinea.

Sr. Ministro de Estado.
Sr. Intendente general de este Ministerio.

Estado que »e

PLANTILLA señalada en Real orden de 30 de Junio de 1900,

reorganizando la compañía, modificada con arreglo á sueldos

de embarcados.

21TAITTEBIA DE MUTA

En vista de su escrito número 382 de 18 de Abri

próximo pasad", proponiendo la variación de la can

tidad consignada para satisfacer sus haberes á la

Compañía de Infantería de Marina de Fernando Póo,
sin aumentar los créditos consignados actualmente,

antes bien, consiguiéndose con ello alguna economía,
en atención á que por Real orden de 18 de Marzo

de 1861 se dispuso que todo el personal de Marina

que preste sus servicios en dicha colonia, disfrute

haberes de embarcado en Ultramar; teniendo en

cuenta las fundadas razones expuestas por V S. en

apoyo de lo propuesto por suceder en la actualidad

lie los cabos y soldados gozan de más haberes que

íos sargentos, siendo bien poco halagüeña la situa

ción de los oficiales; S. M. el 'ley (q D. g ) y en su

nombre la Reina 11,egente del Reino, de acuerdo con

lo informado por la Inspección general de Infantería

do Marina é Intendencia general de este Ministerio,

ha tenido á bien disponer, se lleve á cabo la modifica

ción propuesta por V. S. en la forma que expresa el

estado adjunto, dándose cuenta al Ministerio
de Esta

do, de donde dependen los asuntos de dicha colonia,

para que se tenga presente al redactar los nuevos

presupuesto.
Es asi mismo la soberana voluntad de S. M. se

suspendan los descuentos que se practican á los ofi -

ciales y clases por las cantidades que percibieron de

más desde que empezó á regir el presupuesto apro

bado por la ley de 10 de Abril de 1V,00, toda vez que

anteriormente á dicha fecha disfrutaban el sueldo

.Número

IMPORTE

mensual

OZPINI~~.~."

1 Capitán con 10 560 pesetas anuales ..

'7 Tenientes' á 8 100 jil íd. cada uno....

1 A Itéréz á '7 :10 hl 'id .
... ... .....

1 Sarg-viito I ." con 3 :-'00 íd. íd... .. ..

12 SzIrgentos 2
"

á 2 '700 íd. íd. cada uno.

16 ( abos á 4'60 il). id rada un n ..
.....

3 Cornetas ñ t)02-40 íd íd. cada uno ...

2 Tambnres á 5:0-16 íd id cada uno...

215 Soldad )s h -11 '1'40 iil íd. cida uno ...

Para el racionamiento del personal de tropa á

7.179 raciones mensuales

TOTAL

s8o
4r72:)
6.n
cr,r
.4

2 '100
1380

88'36
7.9h

8.9'73'75

27 295'71

Excmo. Sr.: Conviniendo al mejor servicio, que

los oiiciales que han cesado en la es:cuela de Infan

teria de Marina y compañía de soldados jóvenes, es
ten en disposición de prestar servicios que pudieran
ser necesarios; S. M. el Rey (q. VI. g.) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis

poner, quede sin efecto la Real orden de 25 de Junio,

que los agregó al cuadro de reclutamiento núm. 1,

y en su lugar sean agregados al primer Regimiento
dP1 cuerpo los aludidos capitanes D .1(Yzé López Gil,
D. Manuel López Capero, D. Luis Cañizares y Moya

no, D. Vicente Ramírez Suárez y los tenientes don

Ventura García y Sánchez de Isladrid, D. Julio Der

qui y López Cuervo, D. Arturo Cañas y Sánchez, don

Manuel Díaz Serra y I). Manuel Cordero Benítez

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento) y efectos. —Dios guarde á Y. E. muchos años.

Madrid 20 de Julio de 1901.
EL D. DE VERAGUA

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

rezno DE SAYIDAD

Ex-cano Sr : Dada cuenta de la instancia del mé

dico segundo D. :losó Enrique Marquez Caro, en sú

plica de dos meses de ampliación á la licencia que

por eiVermo le lué concedida por Real orden de 1.°

de Junio último; S. M. el Rey D g ) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo

informado por la Inspección general de Sanidad, ha

tenido á bien acceder á lo solicitado por el expresado
I médico
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De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de I

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos — Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 20
de Julio de 1901.

El Subsecretario,

Juan J. de la Malla.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente general de este Ministerio

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial de
V. E. núm. 1776 cursando instancia del médico pri
mero D. Tomás Quiralte y Bugama, en súplica de la
situación de residencia con medio sueldo para la Pe
nínsula; S. M. el 'ley (q D. g.) y en. -su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Inspección general de sanidad, ha tenido á
bien conceder al expresado oficial la situación de re

sidencia para la Península, percibiendo sus haberes
por la habilitación de este Ministerio, dando cuenta
de sus traslados con arreglo á la Real orden de 7 de
Junio de 1900 y no siendo pasaportido para su nueva

situación, hasta tanto no se presente en su destino el
médico de igual empleo nombrado en su relevo.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efe,ctes.—Dios guarde á V. E. muchos años.—
Mairid 20 de Julio de 1901.

El Subsecretari,
Juan .1. de la natta.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente general de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Corno resultado de la carta oficial de
V. E. núm. 2 033 cursando instancia del médico pri
mero D. FranciscoWanco Gonzalez, en súplica de que
la situación de excedencia para Ponferrada que le fué
concedida por Real orden de `,20 de Abril último lo
sea para la Península; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su
nombre la Reina Repente del Peino, de acuerdo con
lo informado por la Inspección genera! de Sanidad,
ha tenido á bien acceder á lo solicit ido por el expre
sado médico, el cual percibirá sus haberes por la ha
bilitación de este 1\linisterio, dando cuenta de sus
traslados con arreglo á la Peal orden de 7 de Junio
de 1900.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Niarina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20
de Julio de 1901.

ElSubsecretario,

Juan .1. de la Malla.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol,
Sr. Intendente general de esto Ministerio.

CUERPO ECLESLASTIZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. con carta oficial de 6 del corriente, del primer
capellan de la Armada, D. Laureano Tascon y Do
míngu(z; S. M. el Rey q. D. g) y en su nombre la
Reina Regente del Peino, ha tenido á bien conc-)derle
la sftuación de exce&ncia que solicita para Vallado
lid y Zamora, lebien lo cobrar sus haberes por la ha
bilitación de este Ministerio.

De Peal orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E.muchos años. Madrid 17
de Julio de 1901.

ElSubsecretario,

J'uzo. .1. de la Malla.
Sr. Provicario general Castrense.
Sr. Intendente general de este .Ministerio.

MAQUINIETA3
IIabiéndose padecido un error material en la Real

orden publicada en el número 79 del POLETIN OFE
se reproduce rectificada en la forma siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el tercer maquinista de la Armada D. Manuel Ga
rrido Posas, solicitando la situación de residencia
con medio sueldo, para Cartagena y Mazarrón;
s. M. el Rey (q• D g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con la Inspección gene
ral de Ingenieros, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, sin limitación de tiempo y mientras las nece

sidades del mejor servicio lo permitan.»
'De Real orden comunicada por el Sr Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento yefectos.
—Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 10 de
Julio de 1901.

El Subsecretario,

Juan .T. díf la. Malla
Sr. Cgpitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

DZLINEADORES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el cuarto delineador-constructor de cartas del
Depósito Hidrográfico, D. Eduardo Fungairiño y
y Fernandez Campa, solicitanD su blj i el el servi
cio; S. .11. el Rey (g. D. g.) y en su nombre la Reina
Repente del Reino, se ha servido acceder á los deseos
del recurrente.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para u conocimiento y cree -

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 20
de Julio de 1901.

El Subsceretcrio,
Juan J. de 1 i 3fr tia.

Sr. Presidente de laJunta Consultiva de la Armada
Sr. Intendente general de este 11inistet jo.
Sr. Director del Depósito Indrográli. o.
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CONTRAMAESTRES

Excmo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, accediend-1 á lo soli

citado por ei segundo contramaestre Jose Antonio

Gonzák z y Monelos, ha tenido á bien concederle la

situación de excedencia. para Galicia, percibiendo sus

haberes por la Comandancia de Marina de la Coruña.

De leal orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E para su conocimiento y efec

tos —Dics guarde á V. E. muchos años.:-Madrid 20

de Julio de 19J1.
ElSubsecretario,

Juan .1. de la Malla.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

ENcmo. Pci teneciendo al turno de amortiza

ción la vacante producida por fallucimiento del se

gundo contramaestre José .erantes Cubas, toda -vez

que la anterior fué dada al ascenso por soberana dis

pos:ción de 17 del actual; de Real orden comunicada

por el Sr min'stro de Marina, lo digo á V. E. para

su conocimiento y efectos; siendo resultdo de su

escrito núm. 1617 de 3 del pasado. - Dios guarde
á V. E. muchos años.--Madrid 20 de Julio de 1901.

El Subsecretario,

Juan .1. de la Malla.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferro).

PRACTICANTES

Excmo. Sr.: Como resultado de la carta oficial de

y. E. núm 1 67(5, cursando instancia del tercer prác
ticante, U. Francisco Manresa y López en situación

de exoJdoncia, en súplica de que se le conceda un año

de licencia sin sueldo para la Península; S. M. el Rey

(q. D. g y en su nombre la Reina Regente del Reino,

de acuerdo con lo informado por la Inspección gene

ral de Sanidad, ha tenido á bien acceder á lo solici

tado por dicho practicante.
De Real orden comunicada por el Sr Ministro de

Marina, lo di.m á V. E. parasu conocimiento y ele

más efectos—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 20 de Julio de 1901.
El Futsecretario,

Juan J. (le la .1101a. r

Sr. Capitán general del Departamento de Carta -

gena.
Sr. Intendente general de este Ministerio.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E para su conocimiento y efec
tos --Dios guarde á V. E. muchos años —Madrid 15
de Julio de 1901.

VIGIAS DE SEZÁFOROS

Excmo. Sr : En vista de las instancias promovidas
por los segundos vigías, D. José Gimenez Mari jefe

del semáforo de San Antonio, y D. Luis Llovell he

ra, jefe del de Punta Galea, en súplica de permuta de

destinos; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la

Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder

dicha permuta, siendode cuenta de los interesadoslos

gastos de viaje.

El Subsecretario,

Juan J. d la Malla.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta
gena.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferro',
----a-lt•Gh711511>".""••

CABOS D11 MAR DZ PITZRT3

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de V. E.

núm. 1 461 de 31 de layo úlltimo, en quo proponed
aumento de un cabo de mar de puerto y dos mari

neros para la comandancia de Mai ina de Las Palmas;
M. el Rey (q D. g.) y en su nombre la flema Be

gente eln He no, ha tenido á bien disponer no ha

lugar al aumento pedido por falta de cielto en e

presupuesto. •

De Real orden lo digo á V. E para su cono

cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu

chos aflos. Ma Irid 2) de Julio de 1901.

EL D. DE VERAGUA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz,

SUBSECRETARIA

INDUSTRIAS DE MAR

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia que con

fecha 2 del. con iente mes cursó V. E. á esta superio
ridad, suscrita por D. Ado'fo Ceño y \Tartí W7, arren

datario de las encañizadas del Estado en el Mar Me

nor, reproduciendo otra que ya le fué desestimada

por Real orden de O de .Abril último, en que solicitaba

prórroga de su contrato y pretendiendo ahora ademas,

que caso de que no se le concedala referida prórroga.,
se regule, previo el oportuno expediente. la cuantía

de los daños y perjuicios que dice se le han irrogado
en el arrendamiento de los pesqueros; S M. el Bey

(g. D.g.) y en su nombre la Peina Pegentc del Reino,

de conformidad con lo informado por el Asesor gene

ral de este Ministerio, ha tet.lido á bien disponer se

manifieste al referido arrendatario Sr. Ceño, que esté

á. lo acordado y resuelto cn la Itral orden citada deG

de Abril del corriente año y á lo que dispuso también

la de '27 de \layo de 18)9, con arreglo á la cual debe

terminar en el arriéndo de las encañizadás en Agosto

próximo venidero.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos.- Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 19 de Julo de 1901.
EL D. DE VERAGIJA.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

Imprenta del Mir.: ;tcrio de
Marina.


